
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00563 
PROCESO: P.P.P. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe el lugar (barrio, ciudad, país) donde la demandante y el 
demandado convivieron y donde se produjo la separación definitiva de la pareja. 

 
Se informe cuál fue el último domicilio y lugar de residencia del demandado, 

si fue en Colombia o en el extranjero. 
 
2-. Se allegue el registro civil de nacimiento del niño J.C.M.C., apto para 

acreditar parentesco con el demandado, pues el aportado no lo es. 
 
3-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión infórmese si se trató de obtener los datos del 

demandado en las bases nacionales de datos de ADRES, RUAF, etc. 
 
Notifíquese este auto a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado para lo 

de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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